
  

Presidencia de la diputada Martha Edith Moreno Valencia 
 

19 de marzo de 2026 
 

 

- Orden del día - 
 
1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 
2. Lectura y, en su caso, aprobación de las actas de las sesiones ordinaria 

y solemne celebradas los días 5 y 11 de marzo del año en curso, 
respectivamente. 

 
3. Informe de turno de las comunicaciones y correspondencia recibidas.  

 
4. Informe de turno de las iniciativas suscritas por: 

 
4.1 La Gobernadora del Estado, y las personas diputadas integrantes de 

la Junta de Gobierno y Coordinación Política y de la Comisión para 
la Igualdad de Género a fin de armonizar diversos ordenamientos en 
materia de atención, prevención y erradicación de las violencias de 
género, igualdad sustantiva, y lenguaje incluyente, en el marco de la 
conmemoración del 8 de marzo.  

 

4.2 Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA a efecto de reformar la fracción III, y adicionar las 
fracciones V, VI, VII, VIII y IX, recorriendo en su orden la 
subsecuente, del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Guanajuato.  

 
4.3 Las personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional a efecto de adicionar la fracción 
VII, recorriendo en su orden la subsecuente, al artículo 29 de la Ley 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del 
Estado de Guanajuato y sus Municipios.  

 

 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

SESIÓN ORDINARIA 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO 
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4.4 La diputada Carolina León Medina de la Representación 

Parlamentaria del Partido del Trabajo por la que se reforman los 
artículos 2 fracción VI, 19 fracción IX y 34 fracción II de la Ley para 
el Desarrollo y Competitividad Económica del Estado de Guanajuato 
y sus Municipios.  

 
4.5 Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

MORENA a efecto de reformar el penúltimo párrafo del artículo 153 
a del Código Penal del Estado de Guanajuato.  

 
4.6 Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional y de la Representación Parlamentaria del Partido de 
la Revolución Democrática a efecto de adicionar un segundo párrafo 
al artículo 37 del Código Civil para el Estado de Guanajuato.  

 
4.7 Las personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional a efecto de adicionar un segundo 
párrafo al artículo 31 de la Ley de Inclusión para las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Guanajuato.  

 

 
5. Informe de turno de las proposiciones de punto de acuerdo formuladas 

por:  
 

5.1 Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA a efecto de exhortar a la Gobernadora Libia Dennise 
García Muñoz Ledo para que lleve a cabo las acciones necesarias 
con la finalidad de que el Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato establezca y documente procesos de comprobación del 
gasto en el abasto de medicamentos que permitan dotar de certeza 
al ejercicio de recursos públicos en la materia; y la Secretaría de la 
Honestidad investigue y, en su caso, sancione o tramite las 
responsabilidades administrativas o penales correspondientes 
asociadas a las conductas de los servidores públicos involucrados 
en la contratación y ejecución de los contratos 8900005023 y 
8900005022 cuyo ejercicio de recursos no fue comprobado de forma 
adecuada.  
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5.2 La diputada Maribel Aguilar González integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar a la 
Gobernadora del Estado, Libia Dennise García Muñoz Ledo para 
que, a través del Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato, se fortalezcan e implementen estrategias de atención y 
acompañamiento en materia de salud mental dirigidas a niñas, niños 
y adolescentes que enfrentan sobrepeso u obesidad, así como 
programas de orientación y apoyo psicosocial dentro de los planteles 
educativos; y fortalezcan las campañas estatales de prevención del 
sobrepeso y la obesidad infantil, ampliando su cobertura territorial y 
promoviendo estrategias permanentes de promoción de estilos de 
vida saludables dirigidas a niñas, niños, adolescentes y sus familias; 
y para que, por conducto de la Secretaría de Educación de 
Guanajuato, revise y fortalezca la cobertura de docentes de 
educación física en planteles de educación básica, garantizando que 
las escuelas cuenten con personal especializado y condiciones 
adecuadas para fomentar la actividad física como parte fundamental 
del desarrollo integral del alumnado; y para que, presente un 
diagnóstico estatal sobre la cobertura de docentes de educación 
física en planteles de educación básica, así como una estrategia 
estatal integral que incluya metas, población objetivo, cobertura 
territorial y acciones específicas en materia de promoción de 
actividad física, educación para la salud y atención a la salud mental 
de niñas, niños y adolescentes.  

 

5.3 Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional y de la Representación Parlamentaria del Partido de 
la Revolución Democrática a efecto de exhortar a la Secretaría de 
Economía del Gobierno Federal, así como a la Agencia Nacional de 
Aduanas de México, para que fortalezcan los instrumentos de 
defensa comercial y los mecanismos de monitoreo, verificación y 
vigilancia aduanera aplicables a las importaciones de vajillas y 
piezas sueltas de cerámica, incluidas las de porcelana, 
particularmente aquellas originarias de la República Popular China, 
o que ingresen al territorio nacional a través de triangulación 
comercial. Asimismo, se solicita la implementación y fortalecimiento 
de instrumentos de defensa comercial y de vigilancia de mercado, a 
fin de evitar distorsiones que puedan afectar la viabilidad productiva 
de este sector estratégico.  
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5.4 Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional y de la Representación Parlamentaria del Partido de 
la Revolución Democrática a efecto de exhortar a la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y a la Comisión Federal de Electricidad 
para que,  considerando que el plazo actualmente establecido para 
la regularización dentro del Programa Especial de Energía para el 
Campo vence el 28 de abril del presente año, valoren la ampliación 
de dicho término, a efecto de brindar a las y los productores agrícolas 
condiciones razonables para cumplir con los requisitos técnicos 
previstos en el referido programa; asimismo, se solicita que el 
proceso de regularización de las instalaciones eléctricas, así como 
la presentación de los dictámenes emitidos por las Unidades de 
Verificación de Instalaciones Eléctricas, se instrumente de manera 
gradual y progresiva, tomando en consideración la capacidad 
económica y operativa de los productores, con el propósito de evitar 
afectaciones a la producción agrícola y garantizar la continuidad de 
las actividades del sector en el estado de Guanajuato y en el resto 
del país.  

 

5.5 Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional y de la Representación Parlamentaria del Partido de 
la Revolución Democrática a efecto de exhortar a la Secretaría de 
Economía del Gobierno Federal y a la Agencia Nacional de Aduanas 
de México para que evalúen la política arancelaria aplicable al sector 
textil mediante estudios técnicos que permitan analizar sus efectos a 
lo largo de la cadena productiva —desde la producción de fibras, 
hilatura y tejido, hasta los procesos de acabado, confección y 
comercialización—, con el fin de evitar impactos adversos en el costo 
y la disponibilidad de insumos estratégicos para la industria nacional. 
Asimismo, se exhorta a fortalecer las acciones de política pública 
orientadas a la articulación de la cadena productiva y al 
fortalecimiento de la proveeduría nacional, a fin de garantizar 
condiciones de competencia equitativa, prevenir prácticas de 
comercio ilegal o desleal y preservar la competitividad y el empleo 
en esta industria estratégica, particularmente en regiones con alta 
especialización productiva como los municipios de Uriangato y 
Moroleón, en el estado de Guanajuato, donde el sector textil 
constituye un pilar fundamental de la actividad económica regional.  
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5.6 Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA a efecto de exhortar a la titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, Libia Dennise García Muñoz Ledo, para que, por conducto 
de la Secretaría de Derechos Humanos, elabore, apruebe y ponga 
en operación un Plan Estatal de Atención a Migrantes 
Guanajuatenses y sus Familias; para que, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, realice el análisis y, en su caso, la 
reorientación de recursos presupuestales suficientes, medibles y 
verificables para la atención integral de personas migrantes 
guanajuatenses y sus familias, a fin de fortalecer prioritariamente: 
reintegración, asesoría y acompañamiento jurídico, reunificación 
familiar, retorno, y atención humanitaria; y para que por conducto de 
la Secretaría de Derechos Humanos, formalice un mecanismo 
permanente de coordinación con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y su red consular, mediante la suscripción de instrumentos 
de colaboración y una ruta de acción para la atención de las 
personas migrantes y sus familias de Guanajuato.  

 

5.7 Personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA a efecto de exhortar a la titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, la Gobernadora Libia Dennise García Muñoz Ledo, para que 
en uso de la facultad que tiene conferida en el último párrafo del 
artículo 95 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 
inicie el proceso de remoción del Fiscal General del Estado, Gerardo 
Vázquez Alatriste.  
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6. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Asuntos Municipales relativo a la propuesta de punto de 
acuerdo suscrito por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano por el que se exhorta 
a la titular de la Contraloría Municipal de Irapuato, Patricia Aguilar 
Gallardo para que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 175, 
fracciones III, V, VII, XIII y XVIII de la Ley para el Gobierno y 
Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, se realice 
una investigación exhaustiva sobre las presuntas irregularidades en la 
aprobación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Ecológico Territorial (PMDUOET) de Irapuato. En caso 
de confirmarse dichas irregularidades, se deslinden las 
responsabilidades y se ejecuten las sanciones correspondientes; 
además, se realice la modificación del PMDUOET para asegurar su 
estricto apego al artículo 58 del Código Territorial para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, garantizando así la legalidad y 
transparencia en la planificación urbana y el ordenamiento ecológico 
del municipio (ELD 81/LXVI-PPA).  
 

7. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Desarrollo Económico y Social relativo a la proposición de 
punto de acuerdo presentada por las personas diputadas integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a efecto de emitir 
respaldo a la decisión humanista de la ciudadana presidenta de la 
República Mexicana, doctora Claudia Sheinbaum Pardo en el sentido 
de rechazar el bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por 
Estados Unidos a Cuba y de solicitar el cese inmediato de esta decisión 
unilateral que viola la Carta de las Naciones Unidas y el respeto a la 
autodeterminación de los pueblos (ELD 239/LXVI-PPA).  
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8. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura relativo a las 
propuestas de punto de acuerdo siguientes: 1) Formulada por 
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA a efecto de exhortar a la Gobernadora, Libia Dennise García 
Muñoz Ledo, así como al secretario general de la sección 45 del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) a fin de 
que realicen mesas de diálogo confiables con las maestras y maestros 
inconformes, se les aclaren las dudas que hay respecto a los 
descuentos nominales de los que son objeto, se respeten sus derechos 
laborales y constitucionales a la libertad de tránsito y manifestación de 
las ideas, y por ello no sean objeto de persecución y hostigamiento 
(ELD 30/LXVI-PPA); 2) Suscrita por diputadas y diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar a 
la Secretaría de Educación de Guanajuato, a la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración del Estado de Guanajuato, y al Secretario 
General de la sección 45 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (SNTE), para que cumplan los acuerdos y compromisos, 
mantengan las mesas de trabajo y las asesorías permanentes con cada 
persona trabajadora para el efecto de que se les restituyan sus 
derechos, y se les garantice que no existirá represalia o acción legal 
alguna en su contra por ejercer su derecho a la libre manifestación de 
manera pacífica (ELD 44/LXVI-PPA); 3) Signada por diputadas y 
diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA por 
el que se exhorta a la Gobernadora, Libia Dennise García Muñoz Ledo 
a fin de que realice la audiencia pública solicitada por el Movimiento de 
Lucha Magisterial, pertenecientes a la sección 45 del SNTE, y se 
atiendan las demandas expresadas (ELD 55/LXVI-PPA); y 4) 
Formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano mediante el cual se 
exhorta a la titular de la Secretaría de la Honestidad del Gobierno del 
Estado, para que en ejercicio de sus atribuciones previstas en la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, 
resuelva a la brevedad los recursos interpuestos ante la Secretaría por 
parte de diversos docentes del Estado en el contexto de retenciones 
vía nómina que se consideran indebidas, las cuales pudieren derivar 
en responsabilidades administrativas de diversos servidores públicos 
(ELD 61/LXVI-PPA).  
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9. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la 
Comisión de Salud Pública relativo a la iniciativa suscrita por diputadas 
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional y por la diputada de la Representación Parlamentaria del 
Partido de la Revolución Democrática a fin de reformar el artículo 21, 
fracción V de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Guanajuato; y el artículo 73, fracción II de 
la Ley de Salud del Estado de Guanajuato en su parte correspondiente 
al segundo ordenamiento (ELD 160B/LXVI-I).  
 

10. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Salud Pública relativo a la iniciativa de Ley de Prevención, 
Tratamiento, Control de las Adicciones y Rehabilitación para el Estado 
de Guanajuato suscrita por las diputadas y el diputado integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. (ELD 
163/LXVI-I).  
 

11. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Salud Pública relativo a la propuesta de punto de acuerdo 
signada por los diputados David Martínez Mendizábal y Antonio 
Chaurand Sorzano integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA a fin de exhortar a la Gobernadora del Estado, Libia Denisse 
García Muñoz Ledo, para que en el ámbito de sus atribuciones instruya 
en todo lo necesario a sus colaboradores para dar respuesta a los 
compromisos expresados para atender el problema de la operación del 
sector ladrillero en León, abordando de forma integral la problemática 
de salud agravada por la falta de acción del gobierno del Estado y de 
sus instituciones; y al Secretario de Salud del Estado, Gabriel Alfredo 
Cortés Alcalá, para que desarrolle un plan de atención emergente de 
cuidado de la salud para la población que vive en la zona de las 
ladrilleras de León y alrededores, así como para que realice los 
estudios, diagnósticos, evaluaciones e investigaciones 
correspondientes relacionados con las afecciones, síntomas y 
enfermedades que se están manifestando en las y los habitantes de 
estas zonas (ELD 98/LXVI-PPA).  
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12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Justicia relativo a la iniciativa presentada por personas 
diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional y de la Representación Parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática por la cual se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 7o. del Código Penal del Estado de Guanajuato (ELD 
237/LXVI-I).  

 
13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Movilidad y Seguridad Vial relativo a la iniciativa formulada 
por la diputada María Eugenia García Oliveros integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar el segundo 
párrafo del artículo 66 y adicionar las fracciones XXI y XXII al artículo 8 
bis de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios 
(ELD 256/LXVI-I).  

 
14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Movilidad y Seguridad Vial relativo a la propuesta de punto 
de acuerdo formulada por las personas diputadas integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano a efecto de 
exhortar al ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato a no aprobar 
ningún incremento tarifario sin que previamente se realicen estudios 
técnicos, económicos y sociales que permitan valorar con objetividad 
las afectaciones para la ciudadanía; así como a la Contraloría Municipal 
a iniciar los procedimientos correspondientes para sancionar a las 
personas responsables de haber anunciado o promovido el aumento al 
pasaje sin apego a la legalidad vigente (ELD 200/LXVI-PPA).   

 
15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la 

Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables 
relativo a la iniciativa suscrita por personas diputadas integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de adicionar una 
fracción XI al artículo 3, recorriendo en su orden las subsecuentes, una 
fracción X al artículo 17, recorriendo la subsecuente, una fracción XII 
al artículo 19, recorriendo la subsecuente y una fracción IV al artículo 
24, recorriendo la subsecuente de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado 
de Guanajuato (ELD 238/LXVI-I).  
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16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño con enfoque mixto (sistemas y resultado) 
al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, en relación con el 
Programa Presupuestario «E038 Competencias para el Trabajo», 
particularmente a los programas de Aprendizaje para el Liderazgo y 
Emprendimiento ofertados por el SABES en Educación Media Superior 
y Superior «PB2439, PB2442, PB2444, PB2447, PB2450, PB2453, 
PB2456, PB0508 y PB2574», del periodo comprendido de enero a 
diciembre de 2024 (ELD 104/LXVI-IRASEG).  
 

17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la Cuenta Pública municipal de León, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024 (ELD 164/LXVI-
IRASEG).  

 
18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la Cuenta Pública municipal de Xichú, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024 (ELD 166/LXVI-
IRASEG).  

 
19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la Cuenta Pública municipal de Yuriria, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024 (ELD 167/LXVI-
IRASEG).  

 
20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato, a la Cuenta Pública del municipio de Celaya, Gto., 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024 (ELD 168/LXVI-
IRASEG).  
 

21. Asuntos generales. 


